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II PLAN CANARIO DE INMIGRACIÓN

Bloque IV

CONCORDANCIA CON EL MARCO GENERAL DE PLANIFICACION DEL GOBIERNO DE CANARIAS



COHERENCIA CON EL MARCO GENERAL DE PLANIFICACION DEL GOBIERNO DE CANARIAS


El Plan Canario para la Inmigración pretende ser el instrumento de concreción de aquellos objetivos y medidas, contemplados en los documentos de planificación general y sectorial, orientados a mejorar y ampliar la oferta de recursos institucionales que favorezcan la promoción e integración social de personas inmigrantes así como los dispositivos asistenciales apara los sectores en situación de exclusión extrema en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cabe recordar que, en el caso de los inmigrantes extranjeros, existe un primer conjunto de factores que constituyen elementos clave para explicar la situación o riesgo de exclusión: los de carácter jurídico o administrativos (incluyendo la precariedad o inestabilidad en su situación de residencia y empleo, así el cumplimiento efectivo de los principios de igualdad de trato y no discriminación), la carencia o dificultad para el acceso al empleo (o bien la precariedad laboral, con niveles elevados de temporalidad y de trabajo sin contrato), a la educación y la formación, así como la vivienda. A ellos hay que unir la existencia de barreras que impiden una adecuada integración cultural y social (empezando por la lengua, en muchos casos) y los déficits vinculados a situaciones familiares y relaciones sociales fragmentadas o deterioradas. Como factor transversal al fenómeno, debemos añadir la carencia de información sobre los cauces públicos y privados disponibles para facilitar la inclusión social.


Así pues, el ámbito de intervención del Plan abarca todos esos factores, que muchas veces se comparten con otros colectivos no extranjeros y en otros casos le son propios. Será laborioso, por tanto, encontrar un reflejo exclusivo en la mayoría de los documentos generales de planificación de la Comunidad Autónoma. En este sentido, este documento desarrolla líneas y objetivos específicos definidos con carácter general en la planificación social, en el ámbito de la promoción e integración social de los sectores más vulnerables, particularmente en el Plan de Integración Social contra la Pobreza y Exclusión en Canarias, Plan General de Servicios Sociales, el Plan Integral del Menor y el Plan de Igualdad de Oportunidades, así como el reflejo que pueda encontrarse en otros documentos sectoriales, donde la integración de los inmigrantes queda más diluida en servicios más generalistas: el Plan de Salud de la Comunidad Canaria, ya finalizado, y a la espera de un nuevo Plan para el período 2005-2008, el Pacto Social por la Educación en Canarias y Plan Sur, el Plan Integral de Empleo de Canarias, etc. Todas esas previsiones forman parte del desarrollo sustancial  del Plan de desarrollo de Canarias (PDCAN), que a su vez, junto con el Plan Director de Infraestructuras de Canarias (PDIC), conforman la categoría de los Planes Generales de la Comunidad Autónoma.

Canarias dispone desde 1999 de su marco general de desarrollo mediante la aprobación del Plan de Desarrollo de Canarias (PDCAN), suscrito por el Gobierno el día 6 de mayo de ese mismo año, con la participación en su elaboración de todos los sectores, Administraciones públicas y agentes económicos y sociales. Este documento general de planificación regional, identifica los problemas estratégicos para el desarrollo del Archipiélago, establece el marco financiero y presupuestario, y fija los objetivos, las claves y las líneas genéricas de actuación por las distintas áreas y sectores que se desarrollarán incluso más allá de su horizonte formal, que finaliza en el año 2006. Conjuntamente con el Plan de Infraestructuras de Canarias (PDIC), constituye el referente de elaboración, cara al Estado español y a la Unión Europea, del Plan de Desarrollo Regional (PDR) y del Marco Comunitario de Apoyo (MAC).

La relación de correspondencia y de coherencia  del presente Plan Canario para la Inmigración con los referidos Planes Generales y Sectoriales se concreta en el esquema resumen que sigue.

I.- Relación de coherencia y concordancia con el PDCAN.

La planificación social, representada por los documentos antes referidos, está enteramente vinculada a varios objetivos del Plan de Desarrollo de Canarias, 2000-2006. Si bien la población inmigrante no es objeto de medidas específicas, las acciones previstas en el Plan pueden enmarcarse en aquellas de carácter más general, bien las que están dirigidas a toda la población o bien tan sólo a sectores con determinadas carencias que dificultan su integración (desempleo, falta de formación, etc.). 

Objetivo

Estrategia

Líneas de actuación

3. Promover la generación de empleo y cualificación de los recursos

3.1. Mejorar la calidad de la educación y la formación y potenciar su adecuación a las necesidades del sistema productivo. 

3.1.1. Consolidar y mejorar la calidad de la oferta educativa.

3.1.2. Mejorar la capacidad de la formación profesional.

3.1.3. Reforzar la formación ocupacional y contínua.



3.2. Reforzar las políticas de promoción de empleo y su estabilidad.

3.2.2. Apoyo a la estabilidad en el empleo.

3.2.3. Fomento y apoyo a las iniciativas de desarrollo local.

5. Mejorar la cobertura y la calidad de los Servicios Públicos vinculados a las personas.

5.1. Mejora de la calidad de los servicios y equipamientos colectivos y de Bienestar social

5.1.1. Consolidación del sistema de salud.

5.1.2. Mejora de los niveles de cobertura y equipamiento de los Servicios Sociales

Acciones:

a) Consolidación y desarrollo de las estructuras de la red de servicios sociales comunitarios.

d) Lucha contra la exclusión social y la pobreza.
5.1.3. Promoción de las actuaciones dirigidas a facilitar el acceso o la rehabilitación de las viviendas.

5.1.4. Mejora de la cobertura y la calidad de los servicios públicos de justicia y seguridad.

II.- Cumplimiento de objetivos del Plan de Integración Social contra la Pobreza y la Exclusión en Canarias (PISPEC).

Debemos referirnos en primer lugar al Plan de Integración Social contra la Pobreza y la Exclusión en Canarias (1999-2008), aprobado por Consejo de Gobierno el 12 de noviembre de 1998. Dentro de las previsiones contenidas en los Objetivos Finales 3 y 5 del PDCAN, este documento de planificación transversal de la política social en el Archipiélago articula las actuaciones dirigidas a la población en condiciones de mayor fragilidad o vulnerabilidad social o en situaciones de exclusión. Sus previsiones, medidas y actuaciones están adaptadas e incluidas a su vez, en el primer y segundo Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España. 

Los inmigrantes son destinatarios directos del Plan, junto con otros colectivos que pueden presentar graves situaciones de vulnerabilidad o exclusión social, y están consecuentemente valoradas como de máxima necesidad de atención, priorizándose las medidas y actuaciones destinadas a dicho colectivo, y una de las cuales representa la elaboración y desarrollo del presente Plan.

Este Plan estructura su contenido en función de la naturaleza de los objetivos y medidas, clasificándolas en cuatro grandes Líneas Estratégicas: 

a) Institucional y Procedimental; 

b) Prevención; 

c) Promoción e Integración Social y, 

d) Asistencial. 

En consecuencia, en este sentido, el presente Plan Canario para la Inmigración, desarrolla medidas específicas de dicho Plan, al concretar no sólo los recursos específicos señalados en el mismo, sino también desarrollando la atención a la población inmigrante en los dispositivos de carácter general en los diferentes ámbitos del sistema de bienestar.

De manera resumida, esta iniciativa viene amparada en las siguientes referencias del PISPEC, cuyo desarrollo, en parte, depende de los resultados de la programación reflejada en este documento:

1. Línea Estratégica de Promoción e Integración Social.

Medida C.18  Atención al inmigrante


Reforzar los servicios de información, orientación, atención y apoyo a los inmigrantes, tanto a través de los Centros de Servicios Sociales y otros dispositivos de gestión pública, como a través de los proyectos de atención integral desarrollados a favor de este colectivo y subvencionados a la iniciativa social.



Para la ejecución de la medida se establecía un presupuesto de 300 millones de pesetas (1.803.036 euros) en el periodo señalado. 


Si bien la población inmigrante aparece como destinatario específico de la medida anterior, debe tenerse en cuenta que es asimismo citado como un beneficiario más dentro de medidas de carácter preventivo, así como de promoción e integración social, tales como:

· B2. Potenciar la prevención desde los centros de servicios sociales,

· B3. Detección y seguimiento de situaciones de fragilidad social,

· B8. Incentivación de las viviendas de promoción pública y de reservas de viviendas para proyectos convivenciales tutelados, 

· B 11. Programas específicos de promoción de la salud, 

· C 19. Estabilización de los programas integrales de inserción sociolaboral de colectivos vulnerables. 

III. Cumplimiento de los objetivos del Plan Integral del Menor en Canarias.

En segundo lugar, el Plan Canario para la Inmigración también se enmarca en lo dispuesto en el Plan Integral del Menor en Canarias, aprobado definitivamente por Consejo de Gobierno el 6 de mayo de 1999. 

Al igual que en el caso anterior, además de beneficiarios de medidas generales, los menores extranjeros son destinatarios de un dispositivo específico en el desarrollo del objetivo general 7 (modalidad 2): los Centros de Acogida para Menores Extranjeros no Acompañados.

Objetivo General 7. Reestructurar y completar la oferta de centros y hogares de menores para procurar alternativas convivenciales de carácter temporal.

· Modalidad 2 del objetivo general 7: Centros de Acogida de Menores Extranjeros no Acompañados.

Se trata de un centro de atención inmediata y acogida, principalmente, de menores extranjeros.

 

 Estos centros pretenden aportar la protección necesaria a menores extranjeros en desamparo, intervenir cautelarmente proporcionando acogimiento temporal a las y los menores extranjeros sin familia, así como proporcionar los medios necesarios para la integración de los mismos en la sociedad canaria.

El acogimiento de los MENA fue posteriormente desarrollado en la Ponencia Técnica de Menores Extranjeros no Acompañados, que fue elaborada por la Comisión Interadministrativa de Menores, documento pendiente de aprobación.

IV.- Concordancia con el Plan General de Servicios Sociales (PGSS).

La planificación sectorial de los servicios sociales pivota alrededor de este Plan General de Servicios Sociales y del ya referido PISPEC que, como plan integral de política social (abarcando ámbitos de la formación y empleo, educación, vivienda, servicios sociales, salud, etc.) incorporó automáticamente las propuestas de planificación de los servicios sociales. En consecuencia, en cuanto a los objetivos y medidas de promoción e inserción dirigidas a personas inmigrantes, comparten ambos los mismos propósitos y, por consiguiente, el cumplimiento de los objetivos en cuanto a esta materia dependen, en gran parte, de la aplicación práctica del presente Plan Canario para la Inmigración.

El PGSS al igual que el PISPEC conforman una parte sustancial del Objetivo Final 5 del PDCAN. Está aprobado por el gobierno desde enero de 1999 y su estructura diferencia las actuaciones principalmente en función de los destinatarios (minusválidos, personas mayores, menor y familia, etc.) y de los niveles del sistema de los Servicios Sociales. En aquel entonces, el componente inmigratorio en la sociedad canaria no justificaba todavía un trato diferenciado como destinatario en el documento, salvo las referencias desde el ámbito de intervención con los sectores sociales más vulnerables. 

Al igual que con el otro documento de planificación del área social (PISPEC), el Plan Canario para la Inmigración ejecuta medidas contempladas en el mismo:

Objetivos:

1.- Viabilizar la promoción e integración social de los individuos, familias o grupos, a través de actuaciones complementadas desde distintos ámbitos y sectores que inciden en las situaciones de exclusión social, garantizando la globalidad e integralidad de las respuestas al fenómeno de la desigualdad, de la pobreza y de la exclusión social.

2.- Articular los recursos, servicios y prestaciones de los distintos sectores de bienestar social institucional, con los de la sociedad civil, para que, actuando sobre toda la población, eviten, neutralicen o retrasen la aparición de condiciones y procesos de exclusión social.

(...)

Medida 9.

Establecer programas específicos, con su correspondiente dotación económica, para desarrollar mediante convenios con los servicios sociales comunitarios y con entidades de iniciativa social, servicios de orientación y apoyo a la inserción social y laboral de exreclusos y de inmigrantes.

Medida 10.

Crear servicios de asistencia jurídica y social a los inmigrantes, mediante convenios con los Colegios Profesionales de Abogados y de Trabajadores Sociales.

Medida 11.

Establecer, mediante convenios con las Corporaciones Locales, programas en aquellas localidades con mayor presencia de inmigrantes, para favorecer el conocimiento mutuo de las diversas culturas, promover la solidaridad intercultural y favorecer la integración económica, cultural y social en la sociedad canaria.

V. Coherencia con el III Plan de Igualdad de Oportunidades de las Mujeres

También las inmigrantes son objeto de atención en el III Plan de Igualdad de Oportunidades de las Mujeres. Como en los casos anteriores, en muchos casos aparecen dentro de los colectivos diana de medidas de carácter general, a la vez que se propone un proyecto específico para intervenir con mujeres inmigrantes en situación de pobreza o vulnerabilidad.

· Programa 2. Dignas condiciones de vida para las mujeres: erradicar la exclusión socioeconómica.

· Proyecto 7. Proyecto mujeres, niñas y jóvenes inmigrantes sin recursos.

Objetivos específicos: desarrollar medidas de acción positiva económica, estructural, normativa, formativa y sanitarias directas para mujeres inmigrantes sin recursos económicos y relacionales, en situación de precariedad.



A su vez, este programa se concreta en 35 acciones específicas, muchas de ellas semejantes a las planteadas en el Plan Canario para la Inmigración, entre las que se incluyen las siguientes:

· Desarrollar la formación ocupacional e integral en igualdad de oportunidades y derechos de las mujeres, salud y calidad de vida y desarrollo personal autónomo de las mujeres inmigrantes sin recursos, atendiendo a sus circunstancias personales.

· Llevar a cabo programas de intervención para la integración social y cultural de las mujeres inmigrantes en Canarias, así como de prevención para la exclusión.

· Desarrollar la información y sensibilización social y de los medios laborales, escolares y sanitarios cercanos a la población inmigrante, en materia de respeto de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades de las mujeres.

· Realización de un diagnóstico de la situación de las mujeres y niñas inmigrantes en Canarias.

· Integrar las actuaciones dirigidas a las mujeres y a las niñas inmigrantes en los planes de acción del ICM.

· Proporcionar educación sanitaria en hábitos y estilos de vida saludables a la población inmigrante.

· Asegurar la escolarización de las niñas y jóvenes inmigrantes en los ciclos educativos correspondientes de la educación obligatoria, teniendo en cuenta que el respeto a las creencias religiosas y la diversidad cultural, o las creencias y valores que dificultan la integración escolar de las niñas, han de supeditarse, en todo caso, al respeto a los derechos humanos y las libertades públicas universales.

· Promoción del asociacionismo de mujeres inmigrantes, ya sea mediante su autoorganización en colectivos propios o a través de la integración en organizaciones de mujeres ya constituidas.

VI. Coherencia con el Plan Conjunto de Actuación en materia de Inmigración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, 2005-2007, así como con los Planes de Acción anuales que se implementan a partir del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes, así como de refuerzo educativo.
El presente documento guarda de igual modo una estrecha relación con el recientemente aprobado Plan Conjunto en la totalidad de sus medidas y acciones, pero en especial todas aquellas dirigidas a promover la integración social de los inmigrantes, además de la cooperación con los países de origen. Los objetivos y acciones del Plan Conjunto son las siguientes:

Objetivo específico nº 1. Habilitar conjuntamente con el Gobierno de Canarias los medios y procedimientos más adecuados para el salvamento marítimo y la primera atención de las personas inmigrantes que arriben a las aguas o a las costas canarias.

Actividad 1.1 Inventariar y reforzar los medios y los protocolos de actuación actualmente disponibles para salvamento marítimo y primera atención a las personas inmigrantes que arriben a las aguas o a las costas canarias a fin de garantizar su suficiencia y adecuación a las necesidades planteadas sin perjuicio de la oportunidad de un plan especial de salvamento marítimo.
Actividad 1.2 Realizar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias la evaluación y el seguimiento sobre la adecuación de los medios y protocolos de actuación, tanto en salvamento marítimo, en el marco del convenio suscrito en la materia, como en primera atención a las personas de referencia.

Actividad 1.3. Apoyo a municipios que deban afrontar gastos de emergencia.
Actividad 1.4. Promover un mayor compromiso de las autoridades marroquíes en la lucha contra la inmigración irregular, en especial, en la vigilancia terrestre y marítima.

Objetivo específico nº 2. Canalizar de forma ordenada los flujos migratorios hacia Canarias.

Actividad 2.1. Determinar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias las necesidades de mano de obra existentes en Canarias y la necesidad de cubrir puestos de trabajo según sectores y perfiles profesionales.

Actividad 2.2. Determinar con la participación del Gobierno de Canarias, en el marco del contingente anual, el número de inmigrantes que anualmente necesite Canarias, de acuerdo con las otras Administraciones territoriales y con los agentes sociales.

Actividad 2.3. Establecimiento de mecanismos ágiles, en el marco de la programación nacional al efecto, para la selección y formación en los países de origen de los trabajadores extranjeros que vayan a emigrar a Canarias, conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias.

Objetivo específico nº 3. Mejorar la lucha contra la inmigración clandestina hacia Canarias.

Actividad 3.1. Continuar la implantación del Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) en Canarias, estudiando su extensión a Lanzarote y Gran Canaria.
Actividad 3.2. Dotar con más medios, técnicos y humanos, los controles fronterizos canarios, especialmente los destinados a la detección de documentos falsos de viaje, y prestando especial atención a los controles de Sanidad Exteriores el marco del Sistema Nacional de Salud.

Actividad 3.3. Potenciar las unidades especializadas en la lucha contra las redes de inmigración y falsificaciones documentales en Canarias.

Actividad 3.4. Inventariar y, en los casos necesarios, incrementar los medios de inteligencia e investigación disponibles en Canarias para la prevención y persecución de delitos relacionados con la inmigración.

Actividad 3.5. Adecuar los medios disponibles para la repatriación y retorno de extranjeros a las necesidades existentes.

Actividad 3.6. Realizar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias campañas informativas y de sensibilización en los principales países de origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias, sobre los riesgos de la inmigración irregular.

Actividad 3.7. Potenciar, realizando las inversiones precisas, los CIE canarios.

Actividad 3.8.  Articular los mecanismos oportunos para la plena operatividad de las obligaciones que para los transportistas se establecen en el artículo 66 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Objetivo específico nº 4. Favorecer la integración de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y con protección internacional en Canarias.

Actividad 4.1. Apoyar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias las actividades de acogida y de integración de inmigrantes, de solicitantes de asilo, de refugiados y de personas con protección internacional.
Actividad 4.2. Cooperación entre la AGE y el Gobierno de Canarias en los programas de acogida y de integración de personas inmigrantes, solicitantes de asilo y refugiados.

Actividad 4.3. Agilizar, en el marco del programa nacional al efecto, los procedimientos administrativos que afecten a las personas inmigrantes y solicitantes de asilo en Canarias.

Actividad 4.4. Apoyar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias proyectos de acogida e integración de personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y con protección internacional en ayuntamientos con alta presencia de esas personas, identificando prioridades mediante parámetros objetivos.

Actividad 4.5. Promocionar la tolerancia, solidaridad, interculturalidad y la igualdad de oportunidades, desde la perspectiva de género, en la sociedad canaria.

Actividad 4.6. Favorecer el ejercicio pleno de los derechos de los que son titulares las personas inmigrantes y el acceso a los recursos en el sistema público de bienestar, en colaboración entre la AGE y el Gobierno de Canarias.

Actividad 4.7. Impulsar la participación social y ciudadana de las personas inmigrantes.

Actividad 4.8. Promover la participación social en el diseño y ejecución de las políticas de atención e integración social de las personas inmigrantes.

Actividad 4.9. Mejorar el conocimiento de los flujos migratorios y de la integración social de la población extranjera residente en Canarias, así como de las actitudes y comportamientos de discriminación.

Actividad 4.10. Coordinar las actuaciones de las Administraciones Públicas canarias en materia de inmigración e integración social de las personas inmigrantes.

Actividad 4.11. Mejorar conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de Canarias la atención prestada a los menores extranjeros no acompañados que se encuentren en Canarias.

Actividad 4.12. Apoyar la construcción o rehabilitación de un Centro de Acogida Temporal para Inmigrantes.

Actividad 4.13. Sensibilizar a la opinión pública favoreciendo la imagen de la sociedad canaria como sociedad de acogida e integración.

Actividad 4.14. Derivar personas inmigrantes hacia el territorio peninsular, según el protocolo establecido sobre la base del Plan aprobado al efecto por el Consejo de Ministros el 28 de enero de 2005.

Actividad 4.15. Medidas relacionadas con los servicios sociales.

a) Potenciar la primera atención desde los servicios sociales comunitarios, adecuando su oferta y accesibilidad, así como su función preventiva.

Comprende acciones de formación e información; formación de mediadores interculturales; edición de materiales; impulso de coordinación en el ámbito local; refuerzo del papel informativo de las ONG, asociaciones y entidades.

b) Cubrir las necesidades primarias de las personas inmigrantes en situación de emergencia social.

Comprende la consolidación de la red de acogida temporal; el establecimiento de protocolos de actuación, coordinación y derivación; la formación de profesionales y voluntarios y la elaboración de un manual de acogida.

c) Desarrollar programas específicos de atención e integración social para las personas inmigrantes.

Se pretende consolidar la red de asesoramiento jurídico; consolidar programas de capacitación social y de información y orientación social básica; impulsar nuevos programas o servicios; elaborar la cartera de servicios de los programas y elaborar protocolos de actuación y coordinación.

d) Acciones de apoyo para mujeres inmigrantes víctimas de la violencia de género, con especial atención a las víctimas de las redes de tráfico de mujeres con fines de explotación sexual.

Comprende la información del personal de los centros de servicios sociales; la elaboración de guías de información y actuación y de protocolos de actuación; la puesta en marcha de programas de apoyo; el acceso de mujeres inmigrantes a recursos establecidos para atender a víctimas de violencia de género; la adaptación de la red de servicios y recursos especializados en atención a mujeres víctimas de violencia para intervenir con mujeres inmigrantes; la edición de materiales de información sobre la violencia de género para las mujeres inmigrantes.

e) Favorecer el acceso a los recursos de los servicios sociales, adecuando la normativa que los regula, así como garantizar la calidad de los mismos.

Actividad 4.16. Medidas de formación y empleo.

a) Mejorar el acceso de las personas inmigrantes al empleo mediante la información y orientación profesional.

Comprende la difusión e impulso de la red EURES; la formación del personal de las oficinas de empleo y lograr una mayor integración de los demandantes de empleo inmigrantes en las políticas de inserción laboral de Canarias.

b) Políticas activas de empleo para la inserción laboral de los inmigrantes.

Son medidas encaminadas a favorecer la accesibilidad de los inmigrantes a las políticas activas de empleo, con atención especial a los cursos de lengua española para demandantes de empleo y a la incorporación de mujeres inmigrantes a las políticas activas de empleo.

c) Apoyo a programas innovadores de integración sociolaboral.

Comprende programas experimentales en materia de empleo y proyectos de inserción laboral de personas en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla e inmigrantes regularizados o en proceso de regularización.

Actividad 4.17. Medidas en relación con la salud.

a) Favorecer el ejercicio de los derechos y garantizar el acceso al sistema sanitario público de la población extranjera.

Comprende mejorar los procedimientos internos para favorecer el acceso, la puesta en marcha de la tarjeta temporal y la mejora de la coordinación con instituciones y ONGs.

b) Garantizar una atención sanitaria efectiva a las personas extranjeras, así como el uso correcto de los servicios sanitarios públicos.

Comprende formación y sensibilización de profesionales sanitarios, información para extranjeros, información y atención a inmigrantes en situación irregular, adecuación de la plantilla de personal de equipos de atención primaria en zonas con más población extranjera y refuerzo multilingüe de la atención telefónica del 112 (Servicio de Urgencias Canario).

c) Fomentar actividades de promoción de la salud y la educación sanitaria en la población extranjera.

Comprende el impulso educación sanitaria; adecuar la información sobre enfermedades de transmisión sexual, planificación familiar, educación sexual e interrupción voluntaria del embarazo; la edición de materiales divulgativos; el acceso de mujeres extranjeras a programas de atención primaria y la incorporación de temas de salud de inmigrantes en las Escuelas Promotoras de Salud.

d) Apoyar la ejecución de proyectos de cooperación al desarrollo en el ámbito de la salud.

Comprende la participación de profesionales sanitarios proyectos cooperación y la formación sobre cooperación en la Escuela de Servicios Sanitarios de Canarias.

Actividad 4.18. Medidas en relación con justicia y seguridad.

a) Impulso de la asistencia jurídica gratuita orientada a los extranjeros/as.

Comprende el refuerzo de los turnos de oficio, el incremento de recursos para turno de oficio especializado en extranjería, un plan formativo en materia de justicia de extranjeros para profesionales, la celebración de convenios de colaboración para traductores al servicio de la Administración de Justicia y un protocolo de colaboración con el Observatorio Canario de Inmigración, así como la edición de materiales.

b) Reducción del fenómeno de victimación secundaria sufrido por inmigrantes o extranjeros víctimas del delito con especial atención a las más vulnerables.

Comprende la potenciación del Sistema de Asistencia a las Víctimas del Delito, programas de intervención con menores-víctimas extranjeras o inmigrantes y convenios de colaboración para su ejecución, programas de intervención con otras víctimas en situación de riesgo, acciones formativas para reducción de victimación secundaria, protocolos de actuación de los Centros de Asistencia a las Víctimas del Delito con otras instituciones implicadas, un protocolo de colaboración entre la red de oficinas y el Observatorio de Inmigración, garantizar la presencia de traductores, edición de materiales diversos y la promoción y formación de voluntariado.

c) Contribuir a la prevención de la victimación oculta, de la criminalidad y de la generación de conflictos ocasionados por actitudes discriminatorios hacia el extranjero o inmigrante.

Comprende  programas de mediación dirigidos a inmigrantes extranjeros en diversos tipos de conflicto comunitarios desde los Centros de Asistencia a las Víctimas del Delito; programas de prevención socio-comunitaria para la erradicación de comportamientos racistas o xenófobos; proyectos piloto para fomentar la colaboración o acercamiento del extranjero o inmigrante a la Administración de Justicia; programas preventivos y de intervención para evitar la criminalidad futura en menores extranjeros o inmigrantes; protocolos de actuación con medios de comunicación para evitar estigmatizaciones y proteger los derechos de las víctimas; editar materiales en diferentes idiomas de información sobre prevención de la victimación y el sistema de justicia y recursos; la elaboración de un protocolo de coordinación con el Observatorio de Inmigración y la participación de la Administración de Justicia en programas europeos en materia de extranjería.

Actividad 4.19. Medidas en relación con la vivienda.

a) Favorecer el ejercicio de los derechos y el acceso a la información.

Comprende una campaña de sensibilización de los agentes sociales, acciones de formación, edición de información en idiomas, impulso de la presencia de mediadores y asesoramiento para alquiler a través de la Bolsa de Vivienda Joven.

b) Facilitar y apoyar programas de alojamiento temporal en pisos tutelados o compartidos en el parque público de vivienda.

c) Impulsar el desarrollo normativo que permita la promoción de alojamientos protegidos para cubrir necesidades temporales de vivienda por las Administraciones locales interesadas.

d) Acceso a la vivienda de promoción pública.

Comprende tareas de normalización de acceso; el estudio sobre el incremento de la demanda potencial; la edición de información e impulsar la presencia de mediadores y/o traductores.

Actividad 4.20. Medidas en materia de educación.

a) Impulsar la atención a la pluralidad cultural en el sistema educativo.

b) Profesorado.

Creación de las asesorías de educación intercultural en los Centros de Profesores de las zonas con mayor presencia de alumnado no español; la habilitación de profesorado para las aulas de apoyo idiomático o bien disposición horaria para cubrir esta necesidad; la disposición horaria para el profesorado que asuma la coordinación de las medidas educativas de educación intercultural y el establecimiento de convenios de colaboración con las Administraciones insulares o locales para cubrir necesidades de apoyo idiomático y mediación intercultural en centros con fuerte presencia de alumnado de procedencia no española.

c) Equipamiento. 

Dotación de material didáctico y económico para los centros que planteen proyectos específicos para aprovechar la realidad pluricultural de sus aulas como recurso para desarrollar acciones educativas de Educación Intercultural.

d) Normativa.

Redacción de la normativa educativa de acuerdo con los principios de la interculturalidad, de tal manera que nadie en el sistema educativo canario pueda sentir discriminación por cuestiones de procedencia cultural; afianzamiento de medidas de educación intercultural en los centros públicos de cualquier nivel educativo mediante la convocatoria de planes de acción, proyectos, etc.; ampliación y generalización de las acciones del programa de educación intercultural de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa; adaptación de documentos de evaluación y estadísticas de resultados a las situaciones de excepcionalidad derivadas de escolarización tardía, período de adaptación y aprendizaje inicial del español como segunda lengua, etc.; modificación de estadillos a fin de poder registrar situaciones de doble nacionalidad y movilidad de la matrícula a lo largo del curso; establecimiento de criterios para evitar concentración de alumnado extranjero en determinados centros, así como para tener en cuenta la posibilidad de incidencia de esos datos en las ratios; desarrollo de convenios de colaboración entre la Consejería de Educación y las Universidades canarias en los que se establezca el marco para el desarrollo de prácticas del tipo de educación intercultural, mediación intercultural, traducción e interpretación, didáctica del español como segunda lengua o lengua extranjera, etc.; desarrollo de convenios de colaboración entre la Consejería de Educación y los Consulados para la traducción de materiales didácticos e informativos a las lenguas de origen, así como los materiales y colaboraciones que permitan conocer más y mejor determinadas cultural con fuerte presencia en las aulas canarias; elaboración de directrices precisas para que, en el diseño de las dietas de los comedores escolares, se tenga en cuenta la oferta de menús alternativos cuanto el respeto a la diversidad cultural lo requiera; potenciación del papel de los centros de educación de personas adultas como agentes de formación e integración social de personas inmigrantes.

e) Publicaciones.

Edición y difusión de la guía sobre las principales características de nuestro sistema educativo, en los idiomas con mayor presencia entre el alumnado extranjero matriculado en Canarias, y con referencias básicas a nuestra oferta y normativa de funcionamiento, con el fin de orientar a las familias recién llegadas que desconocen nuestro idioma; edición de una guía general de medidas organizativas y criterios metodológicos, dirigida a los centros receptores de alumnado inmigrante; edición de materiales con experiencias y actividades para facilitar la práctica de educación intercultural; realización de una campaña de información, sensibilización y concienciación, entre la comunidad educativa y la sociedad en general; convocatoria de concursos públicos de ideas para la elaboración de materiales de Educación Intercultural en formatos audiovisuales (vídeo, cd-rom, etc.).

f) Actuaciones específicas para la atención educativa de los menores extranjeros no acompañados.

Aula de primera acogida para MENA; acceso alternativas a la escolarización normalizada; colaboración con otras instituciones.

g) Apoyo a la educación de las mujeres inmigrantes.

Diseño de medidas que aseguren el cumplimiento del derecho fundamental a la educación básica y obligatoria de las alumnas inmigrantes y prevención del abandono escolar entre este colectivo; elaboración de acciones desde los centros educativos para trabajar con las familias en las que por tradición cultural no se contempla la igualdad de oportunidades entre ambos sexos; incorporar al Programa Educativo para la Igualdad de Oportunidades entre ambos sexos (PEIOAS), de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa, acciones específicas para niñas, niños y adolescentes inmigrantes y para el profesorado que con ellas y ellos trabaja; facilitar la incorporación de las mujeres extranjeras a los centros de educación de personas adultas; desarrollar un material didáctico audiovisual para el trabajo de la igualdad de oportunidades entre el alumnado con independencia de su patrón cultural de procedencia.

Objetivo específico nº 5. Mejorar la cooperación existente con los principales países de origen de la inmigración hacia Canarias.

Actividad 5.1. Concesión de microcréditos para, entre otros fines, financiar proyectos de desarrollo social básico en los países de origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias que figuran en el Plan Director 2005-2008 de la Cooperación Española.

Actividad 5.2. Asistencia técnica a los países de origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias que figuran en el Plan Director 2005-2008 de la Cooperación Española.

Actividad 5.3. Seguimiento de los convenios bilaterales con los principales países de origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias, introducción de mejoras en su funcionamiento, estudio y potenciación de posibles nuevos convenios a suscribir, de acuerdo con el Gobierno de Canarias.

Actividad 5.4. Favorecer la presencia de Canarias en iniciativas internacionales, relativas a la inmigración, que puedan ser de su interés.

Actividad 5.5. Reforzar e impulsar las actuaciones de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de cooperación para el desarrollo.

Objetivo específico nº 6. Promover la cooperación de la Unión Europea en la lucha contra la inmigración irregular, en la canalización de los flujos migratorios y en la integración de los inmigrantes.

Actividad 6.1. Conseguir apoyo europeo para el desarrollo de iniciativas de control de fronteras y de los flujos migratorios en Canarias.

Actividad 6.2. Impulso a la suscripción de convenios y de otras iniciativas por la Unión Europea con los principales países de origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias, estudiando la posibilidad de incluir, entre aquéllas, la creación de centros de menores en aquellos países.

Actividad transversal. Establecimiento de un Protocolo Estado-Canarias de intercambio de información en materia de inmigración que permita compartir ésta con la periodicidad que se determine, incluyendo, en ese Protocolo, la creación del Grupo mixto de trabajo que se desarrolla  en el punto siguiente. 

Así pues, las acciones o actividades previstas en los objetivos cuatro y, en cierta medida, cinco del Plan Conjunto se corresponden con las medidas y acciones planteadas en el II Plan Canario para la Inmigración, 2006-8. Las restantes actividades están directamente relacionadas con la gestión de los flujos migratorios y la lucha contra la inmigración irregular, tanto en destino como mediante la colaboración de sus países de origen.

Por otra parte, el Gobierno de Canarias y el Ministerio de Trabajo firmaron a finales de 2005 un Convenio de colaboración para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes, así como de refuerzo educativo. En base a ese Convenio se implementan cada año una serie de acciones cofinanciadas con la finalidad mencionada, con una aportación mínima del Gobierno de Canarias de un 30 % del importe consignado por la Administración General del Estado. El importe de las acciones recogidas en el Plan de Acción de 2005 ascendía a 7.595.322,80 euros, mientras que en 2006 está previsto que supere los 11.054.568 euros.  

VII. Otros referentes de planificación y su relación con el Plan.

El Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC) surge como desarrollo y aplicación territorial de la política social europea en la búsqueda de la cohesión social de todos los estados miembros, destacando como objetivo prioritario la inserción sociolaboral de los sectores más desfavorecidos. 

El Consejo Europeo Extraordinario sobre el Empleo, celebrado en Luxemburgo en noviembre de 1997, supone un punto de inflexión importante en las políticas de empleo de la Unión Europea. Se establece, desde entonces, un sistema de coordinación de las políticas de empleo de la Unión que se materializa en las directrices para el empleo, que se basa en un análisis común de la situación y fijan unos objetivos concretos, cuya realización es supervisada periódicamente conforme a un procedimiento común de evaluación de los resultados.

Una vez adoptadas por la Comisión Europea, las "directrices" se incluyen en los Planes nacionales para el empleo, elaborados por los Estados Miembros, efectuando así su concreción efectiva en forma de objetivos nacionales. Todo ello teniendo en cuenta las diferentes situaciones en que se encuentran los distintos Estados y en consonancia con el principio de subsidiariedad. Los interlocutores sociales participan en todas las etapas de este proceso y aportan su contribución al desarrollo de las directrices. Estas directrices, que se vienen acordando anualmente desde 1998, sirven también de base en la elaboración de los programas financiados por la Unión para el fomento del empleo.

Las directrices vigentes en la actualidad, adoptadas en diciembre de 2000, se agrupan en cuatro pilares:

I. Mejorar la capacidad de inserción profesional.

II. Desarrollar el espíritu de empresa y la creación de empleo. 

III. Fomentar la capacidad de adaptación de las empresas y de sus trabajadores.

IV. Reforzar las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Para el desarrollo de programas relativos a los distintos aspectos agrupados en estos cuatro pilares se obtiene financiación de la Unión Europea, tanto por parte del Gobierno español como por el Gobierno de Canarias y otras entidades de ámbito local. El marco de esta financiación son los Programas Operativos.

Desde la cumbre de Luxemburgo, los Estados miembros de la Unión Europea diseñan y ejecutan anualmente un plan de acción para el empleo y, desde 1998, se vienen redactando estos planes en España.

Este es escenario en el que surgió el PIEC. A la vez, supone uno de los principales logros del proceso de concertación social canaria, entre las Administraciones públicas canarias y los agentes sociales.

El PIEC ha tenido como objetivo concretar una serie de políticas y estrategias coherentes para favorecer el crecimiento económico y el empleo. El primer documento fue ratificado por el Parlamento de Canarias en octubre de 1994 y, tras agotar su periodo de ejecución, ha sido revisado y consensuado con los agentes sociales, aprobándose definitivamente con fecha del 27 de diciembre de 2002. Así pues estas referencias son al Plan Integral de Empleo de Canarias, 2002-2006.

El PIEC, por su propio carácter generalista, no contiene medidas específicas para la población extranjera inmigrante, sino que esencialmente quedan integrados en los ejes y en  las acciones genéricas, reflejados explícitamente o no dentro de las poblaciones diana de las mismas, especialmente entre los grupos considerados potencialmente más vulnerables en relación al mercado de trabajo.

La línea más relevante pues sería la referida al fomento del empleo entre colectivos de difícil inserción laboral.

EJE 5. INTEGRACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO DE LAS PERSONAS CON ESPECIALES DIFICULTADES.
Medida 2. Oportunidades de integración a colectivos en riesgo de exclusión del mercado de trabajo.

Objetivos: Aumentar la integración laboral de las personas en situación o en riesgo de exclusión.

Descripción: Apoyar la integración laboral de los colectivos que, por sus especiales circunstancias, corren el riesgo de quedar excluidos, así como los inmigrantes.

Actuaciones de orientación, información, asesoramiento, preformación y formación profesional.

Estudios e investigaciones sobre la situación ocupacional y programas de sensibilización social. 

Beneficiarios: Personas excluidas o en riesgo de exclusión y empresas o entidades que contraten o asesoren a las mismas.

Prioritariamente: Desempleados miembros de hogares en los que todos sus activos estén parados, en especial aquellos con hijos o cargas familiares. Toxicómanos y exreclusos en programas de reinserción, inmigrantes legales, retornados, sin techo, mayores de 16 y menores de edad con medidas de protección judiciales, mujeres maltratadas en proceso de regularización y similares.



Un tanto de lo mismo puede afirmarse en relación al ámbito educativo. Considerado uno de los ejes estratégicos en el PDCAN (3.1. Mejorar la calidad de la educación y la formación y potenciar su adecuación a las necesidades del sistema productivo), las Administraciones Públicas canarias y los agentes sociales suscribieron en mayo de 2002 un Pacto social por la educación en Canarias. En este documento se describen una serie de proyectos de intervención que resultan relevantes aquí, que son los siguientes:

· Proyecto: La compensación educativa de las desigualdades.

· Acción: "Ley de compensación de las desigualdades educativas": en esta Ley se establecerían tres líneas principales de trabajo de entre las cuales destacamos: “la atención a la multiculturalidad con programas de integración y de enriquecimiento cultural de la población inmigrante”.

· Plan Sur: Atención al crecimiento.

· Como consecuencia de un rápido crecimiento económico y la expansión demográfica subsiguiente, el Plan Sur, desde finales de 2002, aglutina un conjunto de actuaciones en infraestructura educativa y en la mejora de la integración de la población escolar en cinco zonas prioritarias: Fuerteventura, Lanzarote, sur de Tenerife, sur de Gran Canaria y Valle de Aridane en La Palma. El importante crecimiento demográfico experimentado en estas zonas, especialmente debido a la inmigración, han desbordado las previsiones contempladas desde la década anterior y ha obligado a establecer actuaciones de adaptación y compensación de déficit de Programas y recursos educativos.

El Plan Canario para la Inmigración, habiéndose elaborado conjuntamente con la participación de todas las áreas y departamentos del Gobierno incluida Educación, segura la concordancia con las líneas de trabajo de ambos documentos de regulación y planificación educativa.

Por último, es necesario hacer alguna referencia al Plan de Salud de la Comunidad Canaria, 1996-2000, que, a pesar de haber concluido su periodo de vigencia sigue siendo una referencia en la planificación sanitaria hasta la aprobación definitiva del nuevo documento aún en trámite. Los inmigrantes en situación precaria son incluidos dentro de los colectivos de riesgo en determinadas actuaciones, tales como la tuberculosis pulmonar o ciertas enfermedades transmisibles (ver objetivos 187, 285 y 286), lo que también incluiría los establecimientos de acogida de inmigrantes sin techo y similares (271). Por lo demás, quedarían englobados en los objetivos de carácter general. 

Por último, tendremos que referirnos a las disposiciones contenidas  en el Plan Director de Cooperación para el Desarrollo, 2004-2007. Salvando las  determinaciones propias de su objeto y aplicación territorial en países del denominado tercer mundo, este documento de planificación de la política de cooperación para el desarrollo del Gobierno de Canarias ve reflejada tanto en los principios como en una gran parte de consideraciones, objetivos y medidas del II Plan Canario de Inmigración, una relación de concordancias y complementariedad, destacándose en ambos documentos las prioridades sectoriales y geográficas con mayor importancia para el archipiélago. 

VII.- Incorporación como medida financiable en el Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

El Plan de Desarrollo Regional (PDR) sirve de base para la elaboración del Marco Comunitario de Apoyo, que constituye el instrumento financiero de ayudas estructurales más importante de la Unión Europea hacia las regiones españolas del objetivo 1, entre las que se encuentra Canarias. De este modo, el proceso planificador canario se inserta en las políticas estatales y europeas y revierte en forma de recursos económicos hacia Canarias.

Los Ejes Prioritarios de Desarrollo que se definen en el MCA son nueve y dentro de ellos se establecen prioridades y acciones, entre los que cabe mencionar los siguientes:

· Desarrollo de los Recursos Humanos, empleabilidad e igualdad de oportunidades:

· Inserción y reinserción de los desempleados.

· Refuerzo de la estabilidad en el empleo y la adaptabilidad.

· Refuerzo de la educación técnico-profesional.

· Participación de las mujeres en el mercado de trabajo.

· Integración laboral de las personas con especiales dificultades.

· Construcción, reforma y equipamiento de centros educativos y de formación.

· Desarrollo local y urbano

Con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y en el Marco Comunitario de Apoyo, Programa Operativo Canarias de ayudas permanentes para el Objetivo 1, se contemplan explícitamente, incorporadas a propuesta de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y de Sanidad, alguna de las actuaciones propuestas por el Plan Canario para la Inmigración, como la acogida de inmigrantes en situación de precariedad, que se recogen con la siguiente referencia:

Eje 5. Desarrollo local y urbano.

Medida 9: Infraestructura y equipamientos sociales y sanitarios.   

Objetivo en el ámbito de los equipamientos sociales: Crear plazas de acogida para colectivos en condiciones extremas de marginación o exclusión social.



A partir del Marco Comunitario de Apoyo (MCA) se define el Programa Operativo Integrado de Canarias (POIC 2000-2006), que reúne las actuaciones del FEDER, FEOGA-O y FSE para las regiones objetivo nº 1.

El POIC recoge el mismo objetivo final y los objetivos intermedios ya mencionados en los planes anteriores, así como en el propio MCA, y establece una nueva división por ejes y medidas, entre ellas las relacionadas con la formación y el empleo:

EJE 4A: Infraestructura educativa y refuerzo de la educación técnico-profesional

Medida 12A: Fomentar el acceso de todos/as a las enseñanzas de Formación Profesional y su extensión, en sus dos componentes: la Formación Profesional de Base y la Formación Profesional Específica

Medida 13A: Desarrollar nuevas medidas de oferta en Formación Profesional Inicial/Reglada

Medida 14A: Promover mecanismos de integración y mejora de la eficiencia de los subsistemas de Formación Profesional

Medida 15A: Proporcionar alternativas educativas enfocadas al mercado de trabajo a las personas que no superen la enseñanza obligatoria

EJE 4B: Inserción y reinserción ocupacional de desempleados

Medida 6B:
Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el mercado laboral

EJE 4C: Refuerzo de la estabilidad en el empleo y adaptabilidad

Medida 2C:
Asegurar la actualización del nivel de competencias de los trabajadores

Medida 3C:
Sostener la consolidación del empleo existente

EJE 4D: Integración en el mercado de trabajo de las personas con especiales dificultades

Medida 11D: Proponer oportunidades de integración a los colectivos en riesgo de exclusión del mercado de trabajo

EJE 4E: Participación de las mujeres en el mercado de trabajo

Medida 16E: Mejora de la empleabilidad de las mujeres

Medida 18E: Combatir la segregación horizontal y vertical así como la discriminación salarial y favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral

Es necesario señalar antes de concluir este capítulo, que tanto los objetivos y medidas referidas a cubrir los déficit de acogida como otras referidas a los instrumentos de inserción social, han sido priorizados desde la primera mitad de los años noventa, en los planes de aprobación sucesiva   por el Estado: el Plan de Integración Social de los Inmigrantes y el Programa Global de Regulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración (GRECO)y el Plan de Inmigración específico para Canarias, actualmente en proceso de redacción y aprobación. El Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales mantiene desde esas mismas fechas, conciertos de renovación anual de programas concertados para el desarrollo de proyectos de integración social y el mantenimiento de los dispositivos de acogida en Canarias.
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